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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUARROMÁN (JAÉN)

2021/3499 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número
13/2021, en la modalidad de Crédito Extraordinario. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones, durante el plazo de
exposición al público, del acuerdo de aprobación inicial, de la modificación presupuestaria
núm. 13 del presupuesto de 2021, adoptado en fecha 3 de junio de 2021, por el Pleno del
Ayuntamiento de Guarromán, ha quedado automáticamente elevado a definitivo, lo que se
hace público, resumido por capítulos:
 

Expte. 13/2021. Crédito extraordinario.
 

Altas en partidas de Gastos
 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN CUANTÍA
459.609.07 Adecuación Parque Parkour 9.501,43
342.623.05 Iluminación Piscina Municipal 14.897,53
342.623.06 Limpiafondos y analizador de cloro 2.113,80
169.227.99 Servicio coche eléctrico 2.541,00
459.619.01 Otras actuaciones de Inversión (trituradora) 16.335,00
334.633.00 Trabajos e instalación máquinas de aire acondicionado Casa Cultura 18.100,00
171.633.01 Arreglo Fuente del Santo 7.350,75
920.626.01 Equipamiento Informático 5.000,00
134.221.04 Vestuario Protección Civil 3.138,92

3321.212.04 Conservación y mantenimiento. Biblioteca 4.000,00
3321.623.00 Scaner libros. Biblioteca 700,00
155.609.00 Impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía 42.198,40

3321.623.01 Destructora papel Biblioteca 400.00
3321.623.02 Estanterías y escalera Biblioteca 900,00

TOTAL…………………………………. 127.176,83
 

Ingresos
 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN CUANTÍA

87000 Incorporación de Remanentes de Tesorería para Gastos Generales 127.176,83
TOTAL…………………………………. 127.176,83

 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2 en relación con el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley



Número 140  Viernes, 23 de julio de 2021 Pág. 12905

Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme se dispone en el artículo
171 del TRLRHL. 

Guarromán, 20 de julio de 2021.- El Alcalde-Presidente, ALBERTO RUBIO MOSTACERO.
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